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Decreto Supremo Nº 3546
EVO MORALES AYMA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE
BOLIVIA 

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo III del Artículo 45 de la Constitución Política del Estado,
determina que el régimen de seguridad social cubre atención por enfermedad,
epidemias y enfermedades catastróficas; maternidad y paternidad; riesgos
profesionales, laborales y riesgos por labores de campo; discapacidad y
necesidades especiales; desempleo y pérdida de empleo; orfandad, invalidez,
viudez, vejez y muerte; vivienda, asignaciones familiares y otras previsiones
sociales. 
Que el Parágrafo V del Artículo 45 del Texto Constitucional, establece que las
mujeres tienen derecho a la maternidad segura, con una visión y práctica
intercultural; gozarán de especial asistencia y protección del Estado durante el
embarazo, parto y en los periodos prenatal y posnatal. 
Que el numeral 16 del Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política
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del Estado, señala como competencia exclusiva del nivel central del Estado, el
régimen de Seguridad Social. 
Que el Artículo 25 del Decreto Supremo Nº 21637, de 25 de junio de 1987,
modificado por el Parágrafo I del Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 2892, de 1
de septiembre de 2016, señala que a partir de la vigencia del citado Decreto Supremo,
se reconocerán las prestaciones del Régimen de Asignaciones Familiares de Subsidio
Prenatal, Subsidio de Natalidad, Subsidio de Lactancia y Subsidio de Sepelio que
serán pagadas, a su cargo y costo, directamente por los empleadores de los sectores
público, privado y de las cooperativas mineras. 
Que el inciso b) del Artículo 90 del Decreto Supremo Nº 29894, de 7 de febrero
de 2009, Organización del Órgano Ejecutivo, señala como atribuciones de la
Ministra(o) de Salud, entre otros, regular, planificar, controlar y conducir el Sistema
Nacional de Salud, conformado por los sectores de seguridad social a corto plazo,
público y privado con y sin fines de lucro y medicina tradicional. 
Que es pertinente establecer el importe necesario para los Subsidios Prenatal, de
Natalidad, de Lactancia y de Sepelio, conforme las políticas orientadas a mejorar la
calidad de vida de la población y el bienestar colectivo.

EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

Artículo Único.- Se modifica el Artículo 25 del Decreto Supremo Nº 21637, de 25 de
junio de 1987, modificado por el Parágrafo I del Artículo 3 del Decreto Supremo Nº 
2892, de 1 de septiembre de 2016, con el siguiente texto: 

" ARTÍCULO 25.- Se reconocen las siguientes prestaciones del Régimen de
Asignaciones Familiares que serán pagadas, a su cargo y costo,
directamente por los empleadores de los sectores público y privado y de las
cooperativas mineras: 
a) Subsidio Prenatal, consistente en la entrega a la madre gestante
asegurada o beneficiaria, de un pago mensual, en dinero o especie,
equivalente a Bs2.000.- (DOS mil 00/100 BOLIVIANOS) durante los cinco
(5) últimos meses de embarazo, independientemente del subsidio de
incapacidad temporal por maternidad; 
b) Subsidio de Natalidad, por nacimiento de cada hijo: un pago único a la
madre, equivalente a Bs2.000.- (DOS mil 00/100 BOLIVIANOS); 
c) Subsidio de Lactancia, consistente en la entrega a la madre de productos
lácteos u otros equivalentes a Bs2.000.- (DOS mil 00/100 BOLIVIANOS)
por cada hijo, durante sus primeros doce meses de vida; 
d) Subsidio de Sepelio, por fallecimiento de cada hijo calificado como
beneficiario menor de 19 años: un pago único a la madre, equivalente a
Bs2.000.- (DOS mil 00/100 BOLIVIANOS). 
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El Ministerio de Salud, a través de las instancias correspondientes, será el
encargado de velar por el fiel cumplimiento de estas prestaciones."

La señora Ministra de Estado en el Despacho de Salud, queda encargada de la
ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 
Es dado en el Departamento de Oruro, al primer día del mes de mayo del año dos mil
dieciocho. 
Fdo. EVO MORALES AYMA, Fernando Huanacuni Mamani, Alfredo Rada Vélez,
Carlos Gustavo Romero Bonifaz, Javier Eduardo Zavaleta López, Mariana Prado
Noya, Mario Alberto Guillén Suárez, Luis Alberto Sanchez Fernandez, Rafael
Alarcón Orihuela, Eugenio Rojas Apaza, Milton Claros Hinojosa, Félix Cesar
Navarro Miranda, Héctor Enrique Arce Zaconeta, Héctor Andrés Hinojosa
Rodríguez, Ariana Campero Nava, Carlos Rene Ortuño Yañez, Roberto Iván Aguilar
Gómez, Cesar Hugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca Mamani, Gisela Karina López
Rivas, Tito Rolando Montaño Rivera. 
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Nota importante

Lexivox ofrece esta publicación de normas como una ayuda para facilitar su
identificación en la búsqueda conceptual vía WEB.

El presente documento, de ninguna manera puede ser utilizado como una referencia
legal, ya que dicha atribución corresponde a la Gaceta Oficial de Bolivia.

Lexivox procura mantener el texto original de la norma; sin embargo, si encuentra
modificaciones o alteraciones con respecto al texto original, sírvase comunicarnos
para corregirlas y lograr una mayor perfección en nuestras publicaciones.

Toda sugerencia para mejorar el contenido de la norma, en cuanto a fidelidad con el
original, etiquetas, metainformación, gráficos o prestaciones del sistema, estamos
interesados en conocerlas e implementarla.

La progresiva mejora en la calidad de Lexivox, es un asunto de la comunidad. Los
resultados, son de uso y beneficio de la comunidad.

LexiVox es un Sistema Web de Información desarrollado utilizando herramientas y
aplicaciones de software libre, por Devenet SRL en el Estado Plurinacional de 
Bolivia.
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